
Orden de 4 de abril de 2006, de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, por la que se re-
gula la gestión del uso gratuito de libros de texto
en los centros públicos de la Comunidad Autó -
no ma de Canarias en los niveles obligatorios de
la enseñanza (B.O.C. 103, de 29.5.2006)

Primero. Regular la gestión del uso gratuito de
libros de texto, mediante el sistema de préstamo, en
los centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias en los niveles obligatorios de la ense-
ñanza, de conformidad con lo dispuesto en el ane-
xo a esta  Orden (1).

Segundo. Iniciar la implantación del uso gratuito
de libros de texto, en el curso escolar 2006/2007,
en los niveles correspondientes al tercer ciclo de
Educación Primaria de los centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias y en todos los ni-
veles de la Educación Primaria de los centros de-
terminados, por resoluciones de la Vice con sejería de
Educación, como de Atención Preferente.

Tercero. Atribuir a los/as Directores/as de los
Centros Docentes y a sus Equipos Directivos, en el
ámbito de sus competencias, las funciones y res-
ponsabilidades propias del desarrollo del uso gra-
tuito de los libros de texto.

Cuarto. Delegar a la Dirección General de
Promoción Educativa, para elaborar y dictar las
resoluciones necesarias para el desarrollo y aplica -
ción  de los preceptos contenidos en la presente
Or den, incluida la valoración económica anual por
alumno.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor,
el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

ANEXO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Facilitar al alumnado de Enseñanza Obliga -

toria, matriculado en centros educativos públicos,

los libros de texto de las distintas áreas, materias
y/o asignaturas establecidas para los niveles de la
Educación Primaria y de la Educación Secundaria
Obligatoria, mediante el sistema de préstamo.

2. El uso gratuito de libros de texto será incom -
patible con la percepción de ayudas que para la
misma finalidad se convoquen por cualquier otra
entidad pública o privada.

3. Se entiende por libro de texto, a los efectos de
la presente Orden, el material impreso, de carácter
duradero, destinado a ser utilizado por el alumnado
y que desarrolle los contenidos establecidos por la
normativa académica vigente para el área, materia
o asignatura del ciclo o curso de que en cada caso
se trate, atendiendo a las orientaciones metodoló-
gicas y criterios de evaluación correspondientes.

No se incluirán en el uso gratuito de libros de
texto aquellos materiales asociados a los libros de
texto que por su propia naturaleza no puedan ser
reutilizados por el alumnado en cursos posteriores.

Los libros de texto serán utilizados sucesiva-
mente por los alumnos durante un período mínimo
de cuatro cursos escolares.

4. La implantación del uso gratuito de los libros
de texto tendrá carácter progresivo en los niveles de
enseñanza obligatoria.

Artículo 2. Obligaciones del alumnado.
1. El alumnado, así como sus representantes

legales, estarán obligados a conservar correcta-
mente los libros entregados y a devolverlos en el
mejor estado posible de acuerdo con lo estableci-
do por el Consejo Escolar de cada centro. 

Asimismo, estarán obligados a reponer el ma-
terial estropeado o extraviado cuando se haga de
forma malintencionada.

2. Los representantes legales del alumnado que
no deseen disfrutar del uso gratuito de los libros de
texto lo comunicarán al centro por escrito en el
plazo que se establezca oportunamente.

Artículo 3. Modalidades. 
1. Los centros deberán optar por alguna de las

siguientes modalidades, que deberán recogerse en
la Programación General Anual del Centro:

a) Adquisición y entrega al alumnado, median -
te el sistema de préstamo, de los libros de texto de
uso individual, para cada área, materia o asignatura.

b) Adquisición de libros de consulta de uso
general para el aula, combinado con la elabora-
ción, por parte del profesorado, de materiales cu-
rriculares de uso individual para el alumnado. En
este caso, la unidad mínima de programación, tan-
to en el nivel de la Educación Primaria como en el
de Educación Secundaria Obligatoria, será el ci-
clo. 
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(1) Téngase en cuenta Orden de 13 de junio de 2008, por la que
se regula la gestión, se continúa con la implantación y se esta-
blecen las bases, de vigencia indefinida, para el disfrute del uso
gratuito de los libros de texto del alumnado matriculado en edu-
cación básica, en centros sostenidos con Fondos Públicos de la
C.A.C. (B.O.C. 122, de 19.6.2008).
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c) Mixto.
No obstante, en los centros docentes en los

que se imparta Educación Secundaria Obligatoria,
los Departamentos didácticos podrán optar, res-
pecto de las asignaturas incluidas en su especiali-
dad, por una u otra modalidad, debiendo tener en
cuenta que la decisión adoptada les vincula para
todo el ciclo. 

2. La valoración económica se determinará
anualmente por la Administración Educativa del
Gobierno de Canarias y consistirá en un módulo
por alumno beneficiario cuyo valor se fijará en ra-
zón del nivel de enseñanza en el que se haya de
aplicar y con independencia de la modalidad elegida . 

3. La vigencia de la modalidad elegida se man-
tendrá durante cuatro cursos escolares. 

4. En cualquier caso, en la etapa de Educación
Primaria, podrá añadirse un libro de lectura por
alumno, adecuado al ciclo o curso en el que éste se
encuentre escolarizado, con objeto de ir comple-
tando la biblioteca de aula. 

Artículo 4. De la adquisición, propiedad y
conservación de los materiales. 

1. Los Consejos Escolares, con antelación a la
adquisición de los libros de texto o materiales de
consulta, en su caso, deberán disponer de varios
presupuestos de librerías o establecimientos co-
merciales, con el fin de elegir los que mejor se
ajusten al objetivo propuesto.

2. La adquisición de libros de texto para aten-
der las necesidades de reposición de los libros de-
teriorados, se realizará de acuerdo con lo señalado
en el párrafo anterior y con sujeción a las limita-
ciones presupuestarias que se establezcan.

3. Los libros de texto, los libros de lectura y, en
su caso, los materiales de consulta formarán parte
del inventario de bienes del Centro, debiendo ser
convenientemente identificados y registrados como
propiedad del mismo.

4. Los centros docentes procederán al préstamo
de los libros a sus alumnos de acuerdo con las de-
cisiones tomadas por el Consejo Escolar del Centro. 

5. Concluido el curso escolar, los libros de tex-
to serán reintegrados y depositados por el alum-
nado en los Centros, con la finalidad de ser revi-
sados para determinar su grado de conservación y
su posterior utilización al curso siguiente. Para ello
recibirán la colaboración de los padres de cada
alumno en la forma que determine el Consejo
Escolar del Centro. 

Artículo 5. Financiación. 
1. La Dirección General de Promoción Educa -

tiva, de acuerdo con las consignaciones económi-

cas aprobadas en cada ejercicio presupuestario pa-
ra esta finalidad, cubrirá los gastos correspon-
dientes para la ejecución del uso gratuito de los li-
bros de texto, a través de los centros públicos en los
que se encuentren matriculados los alumnos. 

2. Los centros públicos deberán incorporar las
cantidades recibidas por este concepto a sus
propios  presupuestos, identificándolos con la fi-
nalidad “Uso Gratuito Libros”, no pudiéndose des-
tinar a otro concepto de gastos. El importe asig-
nado a cada centro se abonará en dos pagos: el
80% del total, antes del 31 de julio y el resto antes
de la finalización del año.

3. Los centros quedarán sometidos a las opor-
tunas actuaciones de control. Además, deberán
justificar dentro de los plazos establecidos los li-
bramientos asignados, así como subsanar, en su
caso, las posibles anomalías que pudieran detec-
tarse en el tiempo más breve posible. 

Artículo 6. Selección de libros de texto.
El uso gratuito de los libros de texto se ajustará

al procedimiento siguiente: 
a) A propuesta de los Equipos de Ciclo o De -

par tamentos Didácticos, oído el Claustro del Profe -
so rado, los Consejos Escolares de los centros edu-
cativos aprobarán la modalidad elegida por ciclo,
así como, para un período de cuatro cursos esco-
lares, la relación de libros de texto y de materiales
personales de trabajo de cada nivel educativo. En
su caso, aprobarán el proyecto de elaboración de
materiales curriculares.

b) Los centros educativos publicarán en el ta-
blón de anuncios del centro, previo al comienzo
del curso, los libros de texto cuya vigencia se ex-
tenderá durante cuatro cursos escolares de cada
ciclo o nivel de enseñanza. En el caso en que los
alumnos deban adquirir materiales de uso personal,
la relación de éstos deberá ser publicada por los
centros de forma separada a la que corresponda a
los libros de texto. Este material no podrá ser in-
cluido como uso gratuito de los libros de texto.

Artículo 7. Procedimiento de reposición anual
de los libros.

Anualmente la Dirección General de Promo -
ción Educativa asignará a cada centro un libra-
miento extraordinario, que permitirá cubrir las re-
posiciones de los libros por aumento de matrícu-
la, deterioro o extravío, antes de los cuatro años de
utilización general de los mismos. Estos importes,
salvo excepciones debidamente justificadas, no ex-
cederán del 10% del importe asignado al centro.

Artículo 8. Alumnado de nueva matrícula.
Cuando se incorpore un nuevo alumno una vez
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iniciado el curso escolar, y si el centro no dispone
del correspondiente lote de libros adecuado a su
nivel, procederá a su adquisición para el préstamo
al citado alumno.

Artículo 9. Comisión de seguimiento. 
Cada centro educativo incorporará a su Re gla -

mento de Régimen Interior los criterios básicos
para el funcionamiento del uso gratuito de los libros
de texto. Asimismo, se constituirá en el seno del
Consejo Escolar, una comisión de seguimiento in-
tegrada por representantes de distintos sectores de
la comunidad educativa con la finalidad de coor-
dinar todas las actuaciones necesarias.

   3

USO GRATUITO DE LIBROS DE TEXTO O4/4/2006 


